
GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL

DESAHOGO DE PRUEBA TESTIMONIAL

Ciudad Mante, Tamaulipas, a (11) once días del mes de julio del año 

dos mil veinticinco (2025), siendo las nueve horas con treinta minutos, fecha 

y hora señalada a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba 

TESTIMONIAL que ofrece el C. MARTIN CASTILLO DE LEÓN,  dentro del 

Expediente Número 00676/2024: 

Abierta  que  es  la  diligencia  por el  Licenciado  LEONEL  ANGEL 

AYALA VILLANUEVA, Titular de éste Tribunal, que actúa con la Licenciada 

CLAUDIA ADRIANA OBREGON BALLADARES, Secretaria de Acuerdos que 

da fe; se hace constar que en este momento es presente el oferente de la 

prueba  el  C.  MARTIN  CASTILLO  DE  LEÓN,  quién  se  identifica  con 

credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, el cual en 

este acto presenta a sus testigos BULMARO BRITO BRITO y GREGORIO 

CASTRO  NARVAES,  identificándose  ambos  con  credenciales  para  votar 

expedidas respectivamente a su nombre por el Instituto Nacional Electoral, 

así como también la C.  AMADA SOTO AMEZQUITA (actora incidentista), 

identificándose con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, agregándose copias de las citadas identificaciones para los efectos 

legales correspondiente.

Se hace constar que en autos del expediente obra interrogatorio que 

consta de DIECISIETE preguntas, calificándose de PROCEDENTES las que 

se contienen, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 366 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor. Así mismo se hace constar que el día 

ocho  de julio  del  presente  año,  se  recibió  en  Oficialía  de  Partes,  escrito 

signado  por  la  C.  AMADA  SOTO  AMEZQUITA,  mediante  el  cuál  exhibe 

INTERROGATORIOS DE PREGUNTAS DE IDONEIDAD y REPREGUNTAS, 

respectivamente, los cuales solicita se les formulen a las testigos que hoy 

presenta su contraria, mismas que son calificadas conforme se dispone en el 

artículo 366 del código de procedimientos civiles vigente.
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Enseguida  se  protesta  en  forma legal  y  en  los  términos  del 

artículo 371 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, a 

las  testigos,  para  que  se  conduzcan  con  verdad  en  el  desahogo  de  la 

diligencia en que van a intervenir, se les hace saber de las penas en que 

incurren  todas  aquellas  personas  que  declaran  con  falsedad  ante  una 

autoridad  judicial  en  ejercicio  de  sus  funciones,  a  lo  que  protestan  decir  

verdad, en todo lo que se les pregunte.

Enseguida  es  presente  el  primero  de  los  testigos  que  da  por 

generales llamarse como queda escrito, de 64 años de edad, Nacionalidad: 

Mexicana,  Estado  Civil:  casado,  Originario  de:  del  Estado  de  Guerrero, 

Ocupación:  Agricultor,  campesino  y  ganadero;  con  domicilio  en:  Calle 

Abasolos y Canales Barrio la Misión Antiguo Moleros Tamaulipas

En relación a las tachas de ley, manifiesta: Que no es pariente por 

afinidad  ni  consanguinidad  de  su  presentante;  Que  no  depende 

económicamente de quién lo presenta; Que no tiene sociedad ni relación de 

intereses con quien lo presenta; Que no tiene interés directo ni indirecto en 

éste asunto; Que no es amigo intimo ni enemigo de las partes.

INTERROGADO  COMO  CORRESPONDEA  PREGUNTAS  DE 

IDONEIDAD, DIJO:

1.- DIRA EL TESTIGO, SI TIENE ALGÚN INTERÉS A FAVOR DE 

ALGUNA DE LAS PARTES. CONTESTÓ: NO.

2.-  DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO DONDE VA A DECLARAR LE GUSTARÍA QUE EL PERDIERA LA 

CIUDADANA AMADA SOTO AMEZQUITA. CONTESTÓ: NO.

3.-DIRA EL  TESTIGO,  SI  SE  ENTREVISTO  CON EL ABOGADO 

DEL SEÑOR MARTÍN CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: NO.

4.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  MOSTRARON  ALGÚN 

INTERROGATORIO ANTES DE VENIR A DECLARAR. CONTESTÓ: NO.
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5.-DIRA EL TESTIGO, SI EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON 

LE  DIJO  LO QUE  TENIA  QUE  DECLARAR  ANTE  ESTE  JUZGADO. 

CONTESTÓ: NO.

6.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO  DONDE  VA  A  DECLARAR  LO PERDIERA  EL  SEÑOR  MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: NO.

7.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO  DONDE  VIENE  A  DECLARAR,  LO GANE  EL  SEÑOR  MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: NO.

8.-  DIRA  EL  TESTIGO  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO  DONDE  VIENE  A  DECLARAR  LO GANE  LA  SEÑORA  AMADA 

SOTO AMEZQUITA. CONTESTÓ: NO.

9.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  TIENE  ALGÚN  INTERÉS  QUE  EL 

PRESENTE JUICIO LO GANE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON. 

CONTESTÓ: NO.

10.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  TIENE  ALGÚN  INTERÉS  QUE  EL 

PRESENTE  JUICIO  LO PIERDA  LA  CIUDADANA  AMADA  SOTO 

AMEZQUITA. CONTESTÓ: NO

INTERROGADO  COMO  CORRESPONDE,   A  PREGUNTAS 

DIRECTAS DIJO: 

1. ¿CONOCE AL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN? CONTESTÓ: SI.

2. EN CASO DE SER AFIRMATIVO LO ANTERIOR, SEÑALE ¿DESDE 

HACE CUÁNTO LO CONOCE? CONTESTÓ: DESDE EL OCHENTA 

Y CUATRO, DEL OCHENTA Y TRES AL OCHENTA Y CUATRO.

3. ¿EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE LEÓN FUE PROPIETARIO  DEL 

RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ:  SI.

4. ¿EN  DÓNDE  SE  ENCUENTRA  UBICADO  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA?  CONTESTÓ:  ES  PEQUEÑA  PROPIEDAD 

COLINDANDO CON EL EJIDO TANLAJÁS, MUNICIPIO DE CIUDAD 
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OCAMPO TAMAULIPAS.

5. ¿EN QUE FECHA EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN ADQUIRIÓ 

LA PROPIEDAD DEL RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: MASO 

MENSO COMO CON EN EL NOVENTA Y UNO NOVENTA Y DOS.

6. ¿EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN ERA EL ÚNICO DUEÑO DEL 

RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO ERAN TRES, ERAN DOS 

MAS, ERAN COMO UNA SOCIEDAD.

7. ¿QUÉ  EXTENSIÓN  DE  TERRENO  TIENE  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA?CONTESTÓ:  NO  SABRIA  DECIRLE  LA  CANTIDAD 

CONCRETA PERO COMO SOBRE DOCIENTAS HECTÁREAS ES 

UN MASO MENOS.

8. ¿EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN SIGUE  SIENDO 

PROPIETARIO DEL RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO.

9. ¿EN CASO DE SER NEGATIVO LO ANTERIOR, SEÑALE LA CAUSA 

POR  LA  QUE  YA  NO  ES  PROPIETARIO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA? CONTESTÓ: NO SABIA DECIRLE POR QUE LO HAYA 

VENDIDO. 

10. ¿EN QUE AÑO EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN VENDIÓ LOS 

DERECHOS  DE  PROPIEDAD  QUE  LE  CORRESPONDÍAN  DEL 

RANCHO LA MONTAÑA?  CONTESTÓ:  SOBRE,  NO PUES TIENE 

MUCHOS  AÑOS,  COMO  DEL  DOS  MIL  CUATRO  AL  DOS  MIL 

CINCO MASO MENOS.

11. ¿A  QUIÉN VENDIÓ  EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN  LOS 

DERECHOS  DE  PROPIEDAD  QUE  LE  CORRESPONDÍAN  DEL 

RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO SABRÍA DECIRLE.

12. ¿SABE EN DÓNDE EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN VENDIÓ 

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD QUE LE CORRESPONDÍAN DEL 

RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO.

13.¿SABE CUÁL FUE EL PRECIO QUE EL SR. MARTÍN CASTILLO DE 

LEÓN OBTUVO CON MOTIVO DE LA VENTA DE LOS DERECHOS 
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DE  PROPIEDAD  QUE  LE  CORRESPONDÍAN  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA? CONTESTÓ: NO SABRÍA DECIRLE.

14. ¿SABE  QUE  UTILIDAD LE  DIO  EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE 

LEÓN AL NUMERARIO QUE OBTUVO CON MOTIVO DE LA VENTA 

DEL RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO PUES SE SUPONE 

QUE COMPRO MAS TERRENOS.

15.¿SABE  EN  QUE  AÑO  EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN 

CELEBRÓ  MATRIMONIO  CON  LA  SRA.  AMADA  SOTO 

AMEZQUITA?  CONTESTÓ:  SOBRE  EL  AÑO  NOVENTA  Y  DOS 

NOVENTA Y TRES MASO MENOS. 

16.¿SABE SI EL  SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN TENÍA CABEZAS 

DE GANADO ANTES DE QUE CONTRAJERA MATRIMONIO CON 

LA SRA. AMADA SOTO AMEZQUITA? CONTESTÓ:SI.

17. EN  CASO  DE  SER  AFIRMATIVO  LO  ANTERIOR,  SEÑALE 

¿CUÁNTAS  CABEZAS  DE  GANADO  TENÍA? CONTESTÓ: 

APROXIMADAMENTE DE OCHENTA A CIEN NO SABRÍA DECIRLE 

CANTIDAD EXACTA.

INTERROGADO  COMO  CORRESPONDE  A  REPREGUNTAS 

RELACIONADAS CON LAS PREGUNTAS DIRECTAS, DIJO:

L.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA  PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 3:

B).-QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN  CASTILLO  LEON  FUE  PROPIETARIO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  QUE  YO  LE  COMPRABA  MADERA 

POSTERIA.  

C).-  CUNADO SE DIO CUENTA USTED, QUE EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON FUE PROPIETARIO DEL RANCHO LA MONTAÑA. 

CONTESTÓ: POR QUE EL ME VENDIÓ LA MADERA. 

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUNDO DICE USTED 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON FUE PROPIETARIO DEL 
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RANCHO  LA  MONTAÑA. CONTESTÓ: POR LA MISMA CITACIÓN DE LA 

VENTA DE LA MADERA.

2.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA  PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 4.

A).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  USTED 

QUE  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA  SE  ENCUENTRA  UBICADO  EN  EL 

MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS. CONTESTÓ: POR QUE YO VIVO 

EN ANTIGUO MORELOS Y TAMBIÉN TENIA  UNA PROPIEDAD EN EL 

MUNICIPIO DE CIUDAD OCAMPO.

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUNDO DICE QUE EL 

RANCHO LA MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

OCAMPO,  TAMAULIPAS.  CONTESTÓ:  POR  QUE  CONOZCO  LOS 

LIMITES.

C).-DONDE  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  QUE  EL 

RANCHO LA MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

OCAMPO, TAMAULIPAS. CONTESTÓ: POR QUE VIVO EN TAMAULIPAS.

D).- QUIEN LE DIJO A USTED, CUANDO DICE QUE EL RANCHO 

LA  MONTAÑA  SE  ENCUENTRA  UBICADO  EN  EL  MUNICIPIO  DE 

OCAMPO,  TAMALIPAS.  CONTESTÓ:  POR  QUE  YO  LE  COMPRE  LA 

MADERA. 

E).- POR QUE SABE USTED, CUANDO DICE QUE EL RANCHO LA 

MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, 

TAMAULIPAS.  CONTESTÓ:  POR QUE YO  TENIA  UN RANCHO EN EL 

MUNICIPIO DE OCAMPO Y AL SACAR LA MADERA TIENE QUE HACER 

UN DESCRIPCIÓN DONDE BUSCAR EL PERMISO DE LA VENTA DE LA 

MADERA.   

3.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 5.

A).-  POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED DE LA FECHA QUE 

INDICA  QUE  EL  SEÑOR  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEON  ADQUIRIÓ  LA 
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PROPIEDAD  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA.CONTESTÓ:  POR  QUE  LE 

COMPRE MADERA A EL.

C).-QUIEN LE DIJO A USTED DE LA FECHA QUE INDICA QUE EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD DEL 

RANCHO LA MONTAÑA.CONTESTÓ: POR QUE EN ESE TIEMPO YO LE 

COMPRE LA MADERA.

D).-POR QUE SABE USTED DE LA FECHA QUE INDICA QUE EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: POR LO MISMO QUE LE COMPRE 

MADERA.

E).-DONDE SE DIO CUENTA USTED DE LA FECHA QUE INDICA 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD 

DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  EL  TRATO  DE  LA 

MADERA, SE SUPONE QUE NO ME TENIA QUE VENDER DE LO AJENO. 

4.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 6.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DE  DEL  RANCHO  LA  MONTANA. 

CONTESTÓ: EN NINGÚN MOMENTO LE CONTESTE QUE ERA EL ÚNICO 

DUEÑOS YO LE DIJE QUE ERAN LOS TRES.

B).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED QUE EL SEÑOR CASTILLO 

DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ:  POR EL TRATO DE LA MADERA SEGUIMOS IGUAL.

E).-DONDE SE DIO CUENTA USTED QUE EL  SEÑOR MARTIN 

CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL  RANCHO  LA 

MONTANA. CONTESTÓ: LE VUELVO A REPETIR EN NINGÚN MOMENTO 

SUPE QUE ERA EL ÚNICO DUEÑO, MAS NO SE NI EL NOMBRE DE LAS 

OTRAS PERSONAS, YO SABIA QUE ERAN DOS Y MARTÍN.  

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE QUE EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL 

Archivo Firmado: 66_AU_00676-2024_96_11-07-2025_09-53-51.pdf | Página 7 de 30

Transacción: 000030857757 | Firmante: LEONEL ANGEL AYALA VILLANUEVA | Datos Estampillados: FD5EF674825AAD7D0F9491A82FF3AA1D91F299567573A67BE95C941218271951Transacción: 30857750 | Firmante: CLAUDIA ADRIANA OBREGON BALLADARES •



RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: YO NO LE DIJE QUE MARTIN ERA 

EXCLUSIVO EL DUEÑO.

E).-POR QUE SABE USTED, CUNDO DICE QUE SEÑOR MARTIN 

CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: LE VUELVO A REPETIR QUE YO NUNCA DIJE 

QUE  ERA  EL  DUEÑO  ABSOLUTO  DEL  RANCHO  QUE  ERAN  TRES 

PERSONAS.

5.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 7.-

A).-QUIEN LE DIJO A USTED, CUANDO DICE LA CANTIDAD DE 

EXTENSIÓN  DE  TERRENO  QUE  TIENE  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: EL MISMO QUE ME VENDIÓ LA MADERA.

B).-POR QUE SABE USTED LA EXTENSIÓN DE TERRENO QUE 

DICE  QUE  TIENE  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  LA 

MISMA VENTA DE MADERA.

C).-CUANDO  SUPO  USTED  DE  LA  EXTENSIÓN  DE  TERRENO 

QUE DICE TENER EL RANCHO LA MONTAÑA CONTESTÓ: EN EL AÑO 

QUE LE COMPRE LA MADERA.

D).-DONDE SUPO USTED DE LA EXTENSIÓN DE TERRENO QUE 

DICE TIENE EL RANCHO LA MONTAÑA CONTESTÓ: EN EL RANCHO LA 

MONTAÑA.

E).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED DE LA EXTENSIÓN DE 

TERRENO QUE DICE TIENE EL  RANCHO LA MONTAÑA.  CONTESTÓ: 

QUIEN ME VENDIÓ LA MADERA.

6.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 8.-

A).-CUANDO  SUPO  USTED  CUANDO  DICE  QUE  EL  SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON, YA NO ES PROPIETARIO DEL RANCHO LA 

MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR QUE YO  LE  PRESTE  UNA PROPIEDAD 

DEL RANCHO MIO, EN EL MUNICIPIO DEL OCAMPO TAMAULIPAS. 
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B).-QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON YA NO ES PROPIETARIO DEL RANCHO LA 

MONTAÑA.  CONTESTÓ:  AL  CONSEGUIRME EL MIO SI  NO PENSABA 

VENDER O VENDIERON, POR QUE EL AÑO FUE MUCHO DESPUES QUE 

LE PRESTE MI RANCHO. 

C).-POR  QUE  SABE  USTED  CUANDO  DICE  QUE  EL  SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON, YA NO ES PROPIETARIO DEL RANCHO LA 

MONTAÑA.  CONTESTÓ: POR QUE SU HUBIERA SIDO DUEÑO NO ME 

HUBIERA PEDIDO MI RANCHO O QUE SE YO.

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DIJO QUE EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  YA  NO  ES  PROPIETARIO  DEL 

RANCHO LA MONTANA. CONTESTÓ: PORQUE AL PRESTARLE EL MIO 

ME SUPONÍA QUE YA NO ERA DUEÑO.

E).-DONDE TUVO CONOCIMIENTO USTED, CUANDO DICE QUE 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON, YA NO SE PROPIETARIO DEL 

RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  QUE  YO  LE  PRESTE  MI 

RANCHO.

7.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NÚMERO 9.

A).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED, QUE EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON VENDIÓ EL RANCHO LA MONTANA. CONTESTÓ: 

POR QUE YA NUNCA LO VI QUE LO TRABAJARA.

B).-QUIEN LE DIJO A USTED, QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LOEN  VENDIÓ  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  NADIE 

NADAMAS PORQUE YA NO LO MIRE QUE LO TRABAJARA.

C).-POR  QUIEN  SE  DIO  CUENTA  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN 

CASTILLO DE LEON VENDIÓ EL RANCHO  LA  MONTAÑA. CONTESTÓ: 

POR NADIE, SIMPLEMENTE YA CON QUE NO LE ECHE GANAS NI LE 

METIERA TRABAJO.
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D).-DONDE SE DIO CUENTA QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LOEN  VENDIÓ  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  AL  NO 

MIRAR QUE YA NO TRABAJABA EL GANADO NI NADA CON ESO SE DA 

CUENTA UNO.

E).-POR QUE SABE USTED QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE LEON VENDIÓ EL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: POR QUE ME 

IMAGINO  AL  CONSEGUIR  OTRO  TERRENO  AL  CONSEGUIR  OTRO 

RANCHO, Y AL ADQUIRIR OTROS TERRENOS O OTROS RANCHOS SE 

IMAGINA QUE YA NO TIENE AQUEL.

8.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 10.-

A).-POR QUE SABE USTED, EL AÑO QUE DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  VENDIÓ  LOS  DERECHOS  QUE  LE 

CORRESPONDEN DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: PUES CON 

SIMPLEMENTE CON QUE YA NO LE META TRABAJO O QUE YA NO LO 

MIRE UNO.

B).QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE EL AÑO QUE EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NADIE. 

C).-CUANDO  SUPO  USTED,  CUANDO  DICE  EL  AÑO  QUE  EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDÍAN  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  ME 

SUPONGO QUE AL TRABAJAR EN OTRO RANCHO, EL DICE QUE ES 

DUEÑO DE ESE RANCHO ES LÓGICO DE PENSAR QUE  YA NO TIENE 

ESA PROPIEDAD.

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE EL AÑO 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ  LOS DERECHOS 

QUE LE CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: LO 

MISMO.
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E).-DONDE SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE EL AÑO QUE 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDÍA DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: POR QUE 

YA NUNCA LO MIRE QUE LE METIERA TRABAJO.

9.-REPREGUNTAS  EN RELACIÓN  A LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 11.

B).-POR  QUIEN  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  EL 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON 

LE VENDIÓ LOS DERECHOS DEL RANCHO LA MONTAÑA CONTESTÓ: 

NO SUPE, NOSE.

C).-DONDE SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE EL NOMBRE 

DE  LA  PERSONA  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  LE 

VENDIÓ  LOS  DERECHOS  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA  CONTESTÓ: 

NOSE.

D).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  EL 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON 

LE VENDIÓ LOS DERECHOS DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: 

NO YO NUNCA LE DIJE EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE LO VENDIÓ.

10.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA DIRECTA 

NÚMERO 12.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED EL LUGAR QUE INDICA EN EL QUE 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS QUE 

LE  CORRESPONDÍAN  DEL  RANCHO  LA  MONTANA.  CONTESTÓ:  NO, 

PUES SE SUPONE QUE YA NO LO VEO TRABAJAR NI NADA ES QUE YA 

LO VENDIÓ.

B).-CUANDO SE DIO CUENTA DEL LUGAR QUE  MENCIONA EN 

EL  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  VENDIÓ LOS 

DERECHOS QUE LE  CORRESPONDÍAN DEL  RANCHO LA MONTAÑA. 

CONTESTÓ:  SE SUPONE QUE SI TIENE OTRO TERRENO Y SI  ESTA 

INVIRTIENDO EN OTRAS PROPIEDADES. 
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C).-POR QUIEN SE DIO CUENTA DEL LUGAR QUE INDICA EN EL 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS 

QUE LE CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ:  SI 

YA NO LO VEMOS PASAR NI LE METE TRABAJO QUIERE DECIR QUE 

YA NO ES DUEÑO.

D).-DONDE SE DIO CUENTA USTED DEL LUGAR QUE INDICA EN 

EL  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  VENDIÓ LOS 

DERECHOS QUE LE CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: IGUAL LA MISMA DE LA ANTERIOR.

11.-REPREGUNTAS  EN RELACI6N A LA PREGUNTA DIRECTA 

NÚMERO 13.

A).- QUIEN LE DIJO USTED EL PRECIO QUE DICE QUE VENDIÓ 

EL  SEÑOR MARTIN  CASTILLO DE LOEN EL  RANCHO LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: NO, POR QUE NO SUPE NADA.

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA,  EL  PREDIO QUE DICE QUE 

VENDIÓ  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: POR QUE NO SUPE EL PRECIO.

C).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  DEL  PREDIO  QUE  DICE  QUE 

VENDIÓ EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LOEN. CONTESTÓ: AL VER 

QUE NO LE METE TRABAJO QUIERE DECIR QUE YA NO ES DEL O SE 

SUPONE QUE NO ES DEL.

D).-DONDE SE DIO CUENTA EL PRECIO QUE DICE QUE VENDIÓ 

EL  SEÑOR MARTIN  CASTILLO DE LOEN EL  RANCHO LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: EN NINGÚN MOMENTO LE DIJE EL PRECIO, YO LE DIJE 

QUE NO SABIA EL PRECIO.

12.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA D RECTA 

NUMERO 14.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON CON MOTIVO DE LA VENTA DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: SE SUPONE QUE AL COMPRAR 
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MAS  RANCHO,  QUE  ESE  DINERO  LO  USO  PARA  COMPRAR  MAS 

TERRENOS O PROPIEDADES, ME IMAGINO NO ESTOY SEGURO.

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON CON MOTIVO DE LA VENTA 

DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO SABRIA DECIRLE, ES UN 

SUPONGAMOS QUE CON ESE DINERO COMPRO MAS PROPIEDADES.

C).-CUANDO SE DIO CUENTA DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON.  CONTESTÓ:  AL  MIRAR  QUE 

TRABAJABA EN OTROS TERRENOS.

D).-DONDE SE DIO CUENTA DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON CON MOTIVO DE LA VENTA DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO PUES PORQUE LO VEO EN 

OTROS TERRENOS SE SUPONE QUE SON DEL.

13.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 16.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LEON  TENIA  CABEZAS  DE  GANADO  ANTES  DE  CONTRAER 

MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO AMEZQUITA. CONTESTÓ: 

POR QUE YO LE PRESTE UN RANCHO.

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA CUANDO DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON TENIA CABEZAS DE GANADO ANTES DE 

CONTRAER  MATRIMONIO  CON  LA  SEÑORA  AMADA  SOTO 

AMEZQUITA.CONTESTÓ: POR QUE LE PRESENTE EL RANCHO.

C).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED CUANDO DICE QUE EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  TENIA  CABEZAS  DE  GANADO 

ANTES  DE CONTRAER MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO 

AMEZQUITA. CONTESTÓ: POR QUE LE PRESTE EL RANCHO.

D).-DONDE  SE  DIO  CUENTA  USTED  CUANDO  DICE  QUE  EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  TENIA  CABEZAS  DE  GANADO 

ANTES  DE CONTRAER MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO 
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AMEZQUITA. POR QUE LE PRESENTE EL RANCHO, SE SUPONE QUE 

PARA ESO LO QUERIA.

14.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 17.

A).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE DE LA 

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: POR LA CANTIDAD DE HECTÁREAS 

QUE LE PRESTABA.

B).-DONDE  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  DE  LA 

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: POR LA CANTIDAD DE HECTARIAS 

QUE LE PRESTE.

C).-QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE DE LA CANTIDAD 

DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LEON.  CONTESTÓ:  APROXIMADAMENTE  LA  CANTIDAD  DE 

HECTÁREAS.

D).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED,   CUANDO DICE DE LA 

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: POR LA CANTIDAD DE HECTÁREAS 

IGUAL.

Con lo anterior concluye la declaración del primero de los testigos, 

que firma al calce para constancia legal.- DOY FE.

MARTIN CASTILLO DE LEÓN
OFERENTE 

BULMARO BRITO BRITO
TESTIGO
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AMADA SOTO AMEZQUITA
PARTE ACTORA INCIDENTISTA 

            

LIC. LEONEL ANGEL AYALA VILLANUEVA. 
      JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR.

                  LIC. CLAUDIA A. OBREGON BALLADARES              
                                 SECRETARIA DE ACUERDOS.                                    
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Enseguida  es  presente  el  segundo  de  los  testigos  que  da  por 

generales  llamarse  como  ha  quedado  escrito,  de  70  años  de  edad, 

Nacionalidad: Mexicano, Estado Civil:  casado, Originario de: Ocampo  del 

ejido Tanlajás ,  Ocupación: Agricultor,  con domicilio en: Ejido Tanlajás de 

Ocampo Tamaulipas.

En relación a las tachas de ley, manifiesta: Que no es pariente por 

afinidad  ni  consanguinidad  de  su  presentante;  Que  no  depende 

económicamente de quién lo presenta; Que no tiene sociedad ni relación de 

intereses con quien lo presenta; Que no tiene interés directo ni indirecto en 

éste asunto; Que no es amigo intimo ni enemigo de las partes.

Interrogado como corresponde, dijo:

INTERROGADO  COMO  CORRESPONDEA  PREGUNTAS  DE 

IDONEIDAD, DIJO: 

1.- DIRA EL TESTIGO, SI TIENE ALGÚN INTERÉS A FAVOR DE 

ALGUNA DE LAS PARTES. CONTESTÓ: NO.

2.-  DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO DONDE VA A DECLARAR LE GUSTARÍA QUE EL PERDIERA LA 

CIUDADANA AMADA SOTO AMEZQUITA.CONTESTÓ: NO.

3.-DIRA EL  TESTIGO,  SI  SE  ENTREVISTO  CON EL ABOGADO 

DEL SEÑOR MARTÍN CASTILLO DE LEON.CONTESTÓ: NO.

4.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  MOSTRARON  ALGÚN 

INTERROGATORIO ANTES DE VENIR A DECLARAR.CONTESTÓ: NO. 

5.-DIRA EL TESTIGO, SI EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON 

LE  DIJO  LO QUE  TENIA  QUE  DECLARAR  ANTE  ESTE 

JUZGADO.CONTESTÓ: NO.

6.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO  DONDE  VA  A  DECLARAR  LO PERDIERA  EL  SEÑOR  MARTIN 

CASTILLO DE LEON.CONTESTÓ: PUES COMO LE DIJE YO ME PONGO 

NEUTRAL EN ESTE CASO.
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7.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO  DONDE  VIENE  A  DECLARAR,  LO GANE  EL  SEÑOR  MARTIN 

CASTILLO DE LEON.CONTESTÓ: NO.

8.-  DIRA  EL  TESTIGO  SI  LE  GUSTARÍA  QUE  EL  PRESENTE 

JUICIO  DONDE  VIENE  A  DECLARAR  LO GANE  LA  SEÑORA  AMADA 

SOTO AMEZQUITA. CONTESTÓ:NO ESTOY EN CONTRA COMO LE DIGO 

YO ESTOY EN PARTE NEUTRAL.

9.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  TIENE  ALGÚN  INTERÉS  QUE  EL 

PRESENTE  JUICIO  LO GANE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE 

LEON.CONTESTÓ: NO.

10.-DIRA  EL  TESTIGO,  SI  TIENE  ALGÚN  INTERÉS  QUE  EL 

PRESENTE  JUICIO  LO PIERDA  LA  CIUDADANA  AMADA  SOTO 

AMEZQUITA. CONTESTÓ: NO.

INTERROGADO  COMO  CORRESPONDE,   A  PREGUNTAS 

DIRECTAS DIJO: 

1.- ¿CONOCE AL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN? CONTESTÓ: 

SI.

2.-  EN  CASO  DE  SER  AFIRMATIVO  LO  ANTERIOR,  SEÑALE 

¿DESDE HACE CUÁNTO LO CONOCE?  CONTESTÓ: NOSOTROS NOS 

CONOCEMOS DE CHÁMACOS TENEMOS ESO DE CONOCIMIENTO.

3.-  ¿EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE LEÓN FUE PROPIETARIO 

DEL  RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ:  YO  LES VENDÍ AL SEÑOR 

MARTIN Y AUN HERMANO DEL ALFREDO, UNA PROPIEDAD AHI EN LA 

MONTAÑA.

4.-  ¿EN  DÓNDE  SE  ENCUENTRA  UBICADO  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA?  CONTESTÓ:  AL  SUR  DE  LOS  TERRENOS  DEL  EJIDO 

TANLAJAS.

5.-  ¿EN  QUE  FECHA  EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN 

ADQUIRIÓ  LA PROPIEDAD DEL  RANCHO  LA MONTAÑA?CONTESTÓ: 

YO QUE RECUERDO EN EL NOVENTA AL NOVENTA Y UNO.
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6.-¿EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN ERA EL ÚNICO DUEÑO 

DEL  RANCHO  LA MONTAÑA?  CONTESTÓ:  NO.  LO  QUE  TENGO  DE 

CONOCIMIENTO ES QUE ESTABAN ASOCIADOS 

7.-  ¿QUÉ  EXTENSIÓN  DE  TERRENO  TIENE  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA?  CONTESTÓ:  YO LO QUE LES VENDI UN LOTE Y MEDIO 

SON COMO NOVENTA Y TANTAS HECTÁREAS, ELLOS ADQUIRIERON 

OTRO TERRENO PERO YO NO TENGO CONOCIENDO DE COMO O A 

QUIEN  LE  COMPRARON  Y  ES  QUE  AHORITA  ESTAN  JUNTOS  LOS 

TERRENOS, PERO YA NO ES DE ELLOS TAMPOCO.

8.-  ¿EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN SIGUE  SIENDO 

PROPIETARIO DEL RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO.

9.-  ¿EN CASO DE SER NEGATIVO LO ANTERIOR, SEÑALE LA 

CAUSA  POR  LA  QUE  YA  NO  ES  PROPIETARIO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA?CONTESTÓ: NO LO SE.

10.- ¿EN QUE AÑO EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN VENDIÓ 

LOS  DERECHOS  DE  PROPIEDAD  QUE  LE  CORRESPONDÍAN  DEL 

RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: TAMPOCO SE.

11 ¿A QUIÉN VENDIÓ EL SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD QUE LE CORRESPONDÍAN DEL  RANCHO 

LA MONTAÑA?CONTESTÓ:  TENGO CONOCMIENTO PERO ASI  NADA 

MAS  NO  CON  TANTA  EXACTITUD  QUE  LE  VENDIERON  A  UNA 

PERSONA DEL ESTADO DE MEXICO.

12.-  ¿SABE  EN DÓNDE  EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN 

VENDIÓ LOS DERECHOS DE PROPIEDAD QUE LE CORRESPONDÍAN 

DEL RANCHO LA MONTAÑA?CONTESTÓ: NO.

13.-  ¿SABE  CUÁL  FUE  EL  PRECIO  QUE  EL  SR.  MARTÍN 

CASTILLO  DE LEÓN OBTUVO  CON MOTIVO  DE  LA  VENTA DE  LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD QUE LE CORRESPONDÍAN DEL  RANCHO 

LA MONTAÑA?CONTESTÓ:  NO.

14 ¿SABE QUE UTILIDAD LE DIO EL SR. MARTÍN CASTILLO DE 
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LEÓN AL NUMERARIO QUE OBTUVO CON MOTIVO DE LA VENTA DEL 

RANCHO LA MONTAÑA? CONTESTÓ: NO.

15.- ¿SABE EN QUE AÑO EL  SR. MARTÍN CASTILLO DE LEÓN 

CELEBRÓ  MATRIMONIO  CON  LA  SRA.  AMADA  SOTO  AMEZQUITA? 

CONTESTÓ: NO.

16.-¿SABE  SI  EL  SR.  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEÓN TENÍA 

CABEZAS  DE  GANADO  ANTES DE  QUE  CONTRAJERA  MATRIMONIO 

CON LA SRA. AMADA SOTO AMEZQUITA? CONTESTÓ: NO.

17.-  EN  CASO  DE  SER  AFIRMATIVO  LO  ANTERIOR,  SEÑALE 

¿CUÁNTAS  CABEZAS  DE  GANADO  TENÍA? CONTESTÓ:  NO  ESTOY 

ENTERADO NO SE, SI HABÍA O QUE CANTIDAD HABÍA.  

INTERROGADO  COMO  CORRESPONDE  A  REPREGUNTAS 

RELACIONADAS CON LAS PREGUNTAS DIRECTAS, DIJO:

1.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA  PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 3:

B).-QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN  CASTILLO  LEON  FUE  PROPIETARIO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: NADIE ME LO DIJO, POR QUE SI YO LES VENDÍ 

ES POR LO QUE TENGO CONOCIMIENTO. 

C).-  CUNADO SE DIO CUENTA USTED, QUE EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON FUE PROPIETARIO DEL RANCHO LA MONTAÑA. 

CONTESTÓ: EN EL MOMENTO QUE SE HIZO EL NEGOCIO. 

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUNDO DICE USTED 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON FUE PROPIETARIO DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: POR MI MISMO SI YO SOY EL QUE 

ESTA HACIENDO NEGOCIO CON ELLOS.

2.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 4.

A).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  USTED 

QUE  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA  SE  ENCUENTRA  UBICADO  EN  EL 
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MUNICIPIO  DE  OCAMPO,  TAMAULIPAS.  CONTESTÓ:  POR  QUE  YO 

ERAN  MIS  PROPIEDADES  Y  EN  ESE  MOMENTOS  QUE  HICIMOS  EL 

NEGOCIO ENTONCES FUE CUANTO UNO SE DA CUENTA. 

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUNDO DICE QUE EL 

RANCHO LA MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

OCAMPO,  TAMAULIPAS.  CONTESTÓ:  SOY  DE  AHI  DE  TANLAJÁS 

CONOZCO TODOS LO PREDIOS.

C).-DONDE  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  QUE  EL 

RANCHO LA MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

OCAMPO, TAMAULIPAS. CONTESTÓ: PUES AHI MISMO EN TANLAJÁS.

D)-QUIEN LE DIJO A USTED, CUANDO DICE QUE EL RANCHO LA 

MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, 

TAMALIPAS .CONTESTÓ: NADIE ME LO DIJO, YO POR MEDIO DE MIS 

DOCUMENTOS ESTOY ENTERADO.

E).-POR QUE SABE USTED, CUANDO DICE QUE EL RANCHO LA 

MONTAÑA SE ENCUENTRA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, 

TAMAULIPAS.CONTESTÓ: POR QUE ERA MIO Y YO HICE LA VENTA.   

3.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 5.

A).-POR  QUIEN  SE  DIO  CUENTA  USTED  DE  LA  FECHA  QUE 

INDICA  QUE  EL  SEÑOR  MARTÍN  CASTILLO  DE  LEON  ADQUIRIÓ  LA 

PROPIEDAD  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  EL 

NEGOCIO QUE SE HIZO QUE FUE ENTRE EL NOVENTA NOVENTA Y 

UNO.

C).-QUIEN LE DIJO A USTED DE LA FECHA QUE INDICA QUE EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD DEL 

RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  NADIE  ME  LO  DIJO  SI  ESTOY 

ENTERADO ES POR QUE HICIMOS EL NEGOCIO ENTRE ELLOS Y YO.

D).-POR QUE SABE USTED DE LA FECHA QUE INDICA QUE EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD DEL 
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GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL

RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  QUE  AL  MOMENTO  DE 

HACER EL NEGOCIO ME DI CUENTA QUE ESTABAN ASOCIADOS ENTE 

EL Y ALFREDO. 

E).-DONDE SE DIO CUENTA USTED DE LA FECHA QUE INDICA 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD 

DEL RANCHO LA MONTAÑA.CONTESTÓ: AHI MISMO EN TANLAJÁS.

4.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 6.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DE  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: NADIE ME LO DIJO. 

B).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED QUE EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: NO PUES COMO LE DIGO AL MOMENTO QUE 

HICIMOS  EL  NEGOCIO  ESTUVE  ENTERADO  QUE  EL  Y  EL  SEÑOR 

ALFREDO  ERAN  A  LOS  QUE  YO  LES  ESTABA  HACIENDO  AL 

COMPRAVENTA.

E).-DONDE SE DIO CUENTA USTED QUE EL  SEÑOR MARTIN 

CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL  RANCHO  LA 

MONTANA. CONTESTÓ: EN TANLAJÁS.

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE QUE EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL 

RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  ELLOS  MISMO  POR  QUE 

CON ELLOS HICE EL NEGOCIO ASOCIADOS.

E).-POR QUE SABE USTED, CUNDO DICE QUE SEÑOR MARTIN 

CASTILLO  DE  LEON  ERA  EL  ÚNICO  DUEÑO  DEL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: POR QUE LES VENDI A ELLOS.

5.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 7.
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A).-QUIEN LE DIJO A USTED, CUANDO DICE LA CANTIDAD DE 

EXTENSIÓN  DE  TERRENO  QUE  TIENE  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ:  POR  QUE  YO  LES  VENDI  LA  CANTIDAD  DE  NOVENTA 

HECTÁREAS.

B).-POR QUE SABE USTED LA EXTENSIÓN DE TERRENO QUE 

DICE  QUE  TIENE  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR  LO 

MISMO, POR LA VENTA QUE HICE.

C).-CUANDO  SUPO  USTED  DE  LA  EXTENSIÓN  DE  TERRENO 

QUE  DICE  TENER  EL  RANCHO  LA  MONTAÑA  CONTESTÓ:  EN  EL 

MOMENTO DE HACER LA VENTA.

D).-DONDE SUPO USTED DE LA EXTENSIÓN DE TERRENO QUE 

DICE TIENE EL RANCHO LA MONTAÑA CONTESTÓ:  AHI  AL PIE DEL 

TERRENO  POR  QUE  TUVO  QUE  MEDIR  TUVO  QUE  ECHAR 

MEDICIONES.

E).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED DE LA EXTENSIÓN DE 

TERRENO QUE DICE TIENE EL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: YO 

LO SE POR MIS DOCUMENTOS QUE TENGO.

6.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 8.-

A).-CUANDO  SUPO  USTED  CUANDO  DICE  QUE  EL  SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON, YA NO ES PROPIETARIO DEL RANCHO LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: DE TIEMPO NADA MAS YA NO APARECIERON 

YA NO FUERON A ESAS PROPIEDADES ENTONCES UNO SE ENTERA 

QUE YA NO SON DUEÑOS.

B).-QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON YA NO ES PROPIETARIO DEL RANCHO LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: NO, SE DA UNO CUENTA POR LAS VOCES DE 

LAS PERSONAS QUE YA FUE VENDIDO EL TERRENO.

C).-POR  QUE  SABE  USTED  CUANDO  DICE  QUE  EL  SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON, YA NO ES PROPIETARIO DEL RANCHO LA 
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GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL

MONTAÑA. CONTESTÓ: POR QUE SE CORRE LA VOZ AHI ENTRE LOS 

VECINOS.

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DIJO QUE EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  YA  NO  ES  PROPIETARIO  DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: POR LOS VECINOS QUE YA SE 

CORRE EL RUMORES SE CORRE LA VOZ DE QUE YA VENDIERON .

E).-DONDE TUVO CONOCIMIENTO USTED, CUANDO DICE QUE 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON, YA NO ES PROPIETARIO DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: AHI EN EL EJIDO TANLAJÁS.

7.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NÚMERO 9.

A).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED, QUE EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON VENDIÓ EL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: 

DE POCO TIEMPO YA NO SALIERON NO FUERON A ES RANCHO Y ES 

CUANDO UNO SE DA CUENTA QUE ELLOS YA NO SON LOS DUEÑOS.

B).-QUIEN LE DIJO A USTED, QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE LOEN VENDIÓ EL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO ESTOY 

ENTERADO.

C).-POR  QUIEN  SE  DIO  CUENTA  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN 

CASTILLO DE LEON VENDIÓ EL RANCHO  LA  MONTAÑA. CONTESTÓ: 

POR LAS VOCES DE LAS PERSONAS DE AHI AMIGOS VECINOS.

D).-DONDE SE DIO CUENTA QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE LOEN VENDIÓ EL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: AHI EN LA 

COMUNIDAD.

E).-POR QUE SABE USTED QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE LEON VENDIÓ EL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: POR QUE YA 

NO FUERON Y SE CORRIÓ LA VOZ DE QUE YA HABÍAN VENDIDO. 

8.-REPREGUNTAS  EN  RELACIÓN  A  LA PREGUNTA  DIRECTA 

NUMERO 10.-
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A).-POR QUE SABE USTED, EL AÑO QUE DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  VENDIÓ  LOS  DERECHOS  QUE  LE 

CORRESPONDEN DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ:  NO LO SE.

B).QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE EL AÑO QUE EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA.  CONTESTÓ:  POR LA 

VENTE QUE SACA LOS COMENTARIOS LOS VECINOS.

C).-CUANDO  SUPO  USTED,  CUANDO  DICE  EL  AÑO  QUE  EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO EN EL 

MOMENTO QUE ELLOS HACEN EL NEGOCIO Y SE CORRE LA VOZ Y SE 

SUPO QUE HABÍAN VENDIDO.

D).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE EL AÑO 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ  LOS DERECHOS 

QUE LE CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA.  CONTESTÓ: 

NO  PUES  ES  QUE  SON  COMENTARIOS  QUE  SALEN  EN  LAS 

COMUNIDADES.

E).-DONDE SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE EL AÑO QUE 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ DERECHOS QUE LE 

CORRESPONDÍA  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA.CONTESTÓ:  EN 

TANLAJÁS.

9.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN  A LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 11.

B).-POR  QUIEN  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  EL 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON 

LE VENDIÓ LOS DERECHOS DEL RANCHO LA MONTAÑA CONTESTÓ: 

NO  CONOZCO  EL  NOMBRE  DEL  COMPRADOR  PERO  SIENDO  YO 

DELEGADO DEL EJIDO QUE YA NO RECUERDO SU NOMBRE QUE EL 

HABÍA COMPRADO AHI.
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GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL

C).-DONDE SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE EL NOMBRE 

DE  LA  PERSONA  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  LE 

VENDIÓ LOS DERECHOS DEL RANCHO LA MONTAÑA CONTESTÓ: EN 

TANLAJÁS.

D).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  EL 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON 

LE VENDIÓ LOS DERECHOS DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: 

CON EXACTITUD NO LO TENGO PERO AHI FUE EN TANLAJÁS.

10.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA DIRECTA 

NÚMERO 12.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED EL LUGAR QUE INDICA EN EL QUE 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS QUE 

LE  CORRESPONDÍAN  DEL  RANCHO  LA  MONTAÑA.  CONTESTÓ:  SE 

SABE,  SE  SUPO  QUE YA  NO ERAN LOS DUEÑOS  QUE YA  HABÍAN 

VENDIDO. 

B).-CUANDO SE DIO CUENTA DEL LUGAR QUE  MENCIONA EN 

EL  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  VENDIÓ LOS 

DERECHOS QUE LE  CORRESPONDÍAN DEL  RANCHO LA MONTAÑA. 

CONTESTÓ: EN ESE TIEMPO DOS MIL POR AHI.

C).-POR QUIEN SE DIO CUENTA DEL LUGAR QUE INDICA EN EL 

QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON VENDIÓ LOS DERECHOS 

QUE LE CORRESPONDÍAN DEL RANCHO LA MONTAÑA.  CONTESTÓ: 

POR COMO SOMOS PARTICIPAMOS EN LA ACTIVIDAD DEL EJIDO NOS 

COMUNICAN Y SE DA UNO CUENTA. 

D).-DONDE SE DIO CUENTA USTED DEL LUGAR QUE INDICA EN 

EL  QUE  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  VENDIÓ LOS 

DERECHOS QUE LE  CORRESPONDÍAN DEL  RANCHO LA MONTAÑA. 

CONTESTÓ: EN TANLAJÁS.

11.-REPREGUNTAS  EN RELACI6N A LA PREGUNTA DIRECTA 

NÚMERO 13.
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A).- QUIEN LE DIJO USTED EL PRECIO QUE DICE QUE VENDIÓ 

EL  SEÑOR MARTIN  CASTILLO DE LEON EL  RANCHO LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: NO TENGO CONOCIMIENTO. 

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA,  EL  PREDIO QUE DICE QUE 

VENDIÓ  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. NO TENGO CONOCIMIENTO SOBRE ESE PUNTO.

C).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  DEL  PREDIO  QUE  DICE  QUE 

VENDIÓ  EL  SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  EL  RANCHO  LA 

MONTAÑA. CONTESTÓ: NO PUEDO DECIR PRECIO NI NADA POR QUE 

NO ESTOY ENTERADO NO ME DI CUENTA.

D).-DONDE SE DIO CUENTA EL PRECIO QUE DICE QUE VENDIÓ 

EL  SEÑOR MARTIN  CASTILLO DE LOEN EL  RANCHO LA  MONTAÑA. 

CONTESTÓ: NO, ES LO MISMO NO HAY UNA RESPUESTA PORQUE NO 

SE DA UNO CUENTA.

12.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA D RECTA 

NUMERO 14.

A).-QUIEN LE DIJO A USTED DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON CON MOTIVO DE LA VENTA DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO ESTOY ENTERADO.

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO 

EL SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON CON MOTIVO DE LA VENTA 

DEL RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO ESTOY ENTERADO. 

C).-CUANDO SE DIO CUENTA DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ:NO .

D).-DONDE SE DIO CUENTA DE UTILIDAD QUE DICE LE DIO EL 

SEÑOR MARTIN CASTILLO DE LEON CON MOTIVO DE LA VENTA DEL 

RANCHO LA MONTAÑA. CONTESTÓ: NO ESTOY ENTERADO.

13.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 16.
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GOBIERNO DE T AMAULIPAS
PODER JUDICIAL

A).-QUIEN LE DIJO A USTED QUE EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE  LEON  TENIA  CABEZAS  DE  GANADO  ANTES  DE  CONTRAER 

MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO AMEZQUITA. CONTESTÓ: 

NO ESTOY ENTERADO.

B).-POR QUIEN SE DIO CUENTA CUANDO DICE QUE EL SEÑOR 

MARTIN CASTILLO DE LEON TENIA CABEZAS DE GANADO ANTES DE 

CONTRAER MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO AMEZQUITA. 

CONTESTÓ: SON CASOS QUE NO ESTA UNO ENTERADO.

C).-CUANDO SE DIO CUENTA USTED CUANDO DICE QUE EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  TENIA  CABEZAS  DE  GANADO 

ANTES  DE CONTRAER MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO 

AMEZQUITA.  CONTESTÓ:  NO PUEDO OPINAR POR QUE NO ESTOY 

ENTERADO.

D).-DONDE  SE  DIO  CUENTA  USTED  CUANDO  DICE  QUE  EL 

SEÑOR  MARTIN  CASTILLO  DE  LEON  TENIA  CABEZAS  DE  GANADO 

ANTES  DE CONTRAER MATRIMONIO CON LA SEÑORA AMADA SOTO 

AMEZQUITA. CONTESTÓ: NO ESTA UNO ENTERADO DE ESOS CASOS.

14.-REPREGUNTAS EN RELACIÓN A LA PREGUNTA DIRECTA 

NUMERO 17.

A).-POR QUIEN SE DIO CUENTA USTED, CUANDO DICE DE LA 

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: NO ESOS SON CASOS DE QUE CADA 

QUIEN SABE LO QUE TIENE Y NO PUEDE UNO DAR OPINIONES.

B).-DONDE  SE  DIO  CUENTA  USTED,  CUANDO  DICE  DE  LA 

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: NO LO SE.

C).-QUIEN LE DIJO A USTED,  CUANDO DICE DE LA CANTIDAD 

DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN CASTILLO 

DE LEON. CONTESTÓ: NO ESTOY ENTERADO.
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D).-CUANDO  SE  DIO  CUENTA  USTED,CUANDO  DICE  DE  LA 

CANTIDAD DE CABEZAS DE GANADO QUE TENIA EL SEÑOR MARTIN 

CASTILLO DE LEON. CONTESTÓ: NO, NO PUEDO DAR OPINIÓN AHI. 

Así concluye la presente diligencia que firman al margen y al calce 

las personas que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---DOY FE.

MARTIN CASTILLO DE LEÓN
OFERENTE 

GREGORIO CASTRO NARVAES
TESTIGO

AMADA SOTO AMEZQUITA
PARTE ACTORA INCIDENTISTA 

            

  LIC. LEONEL ANGEL AYALA VILLANUEVA.
      JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR.

                  LIC. CLAUDIA A. OBREGON BALLADARES              
                                 SECRETARIA DE ACUERDOS.                                    

En seguida se publicó en lista de hoy.—Conste.

BCG
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Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-07-11T20:10:58Z / 2025-07-11T14:10:58-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000023154
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000030857750
Archivo Firmado: 66_AU_00676-2024_96_11-07-2025_09-53-51.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: CLAUDIA ADRIANA OBREGON BALLADARES Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000018363 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-07-11T20:10:50Z / 2025-07-11T14:10:50-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 2a 37 14 97 64 6a 90 2a ac 39 c8 6f 64 b5 84 35 8c 8e f0 89 67 c7 e3 61 ed 7d 87 e6 12 dc 75 a4 d5 65 1e
aa 77 b3 1f a3 89 7a 07 0d 3d 08 73 a6 0b 87 14 78 1c a0 a6 46 5c ea 71 f5 dc 62 78 0f 7c cb 15 55 eb 2f
04 92 41 d7 1c db a9 e4 3d b1 85 3e 81 ec bb d8 74 c3 a6 ef b3 de 9a d2 5b c4 79 36 3b 0a e1 86 f8 7c 8f
9f 37 c3 05 5d 6f 9b 76 e3 73 7e 4a f1 f6 0a 7c d4 de d2 3c 98 4e 7d cb 27 83 7f d0 41 d4 61 b3 5e 1f ae
c4 83 06 a9 c8 07 c4 9c 6a f9 f3 cf 03 32 e3 6a f5 13 24 53 02 e8 93 61 b3 7e 0d c9 43 de b6 3f 6e 3f c5 59
b3 07 47 ad 95 c7 e4 a9 2c 2e 68 1f fe b2 66 6f 57 3b bf 71 00 a8 f1 69 d0 b5 8c f6 70 7a 0f f3 62 e1 2f 3c
db 7b 7d d8 f6 f6 98 c3 3b ab 51 64 fc 54 1d f0 3c 78 a6 b2 27 ec b8 a4 72 df 2c 1a 82 22 0a 00 e8 0e c2
0e e6 b7 86 77 f7 f1 0f 8f

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-07-11T20:10:50Z / 2025-07-11T14:10:50-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000018363
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